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Núm. consulta V2592-15

ANTECEDENTES DE HECHO
Al consultante le gusta grabar y fotografiar con el teléfono móvil cualquier evento familiar, ocio, naturaleza, vacaciones, de forma

que suele subir vídeos a una plataforma de internet. Por las reproducciones de los vídeos que cuelga percibe cantidades variables de
dinero (según visitas) de una entidad pagadora de Irlanda. Estos ingresos procedentes de Irlanda no tienen relación con su actual trabajo
por cuenta ajena en una empresa, con la que tiene firmado un contrato de trabajo de un año.

CUESTIÓN PLANTEADA
Si, a efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas, la actividad descrita se considera una actividad económica. En relación

con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, si tiene obligación de declarar las cantidades que percibe de Irlanda.

RESPUESTA
Impuesto sobre Actividades Económicas

El hecho imponible del impuesto viene definido en el artículo 78, apartado 1, del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y está constituido por "el mero ejercicio
en territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no
especificadas en las Tarifas del Impuesto.".

El artículo 79, apartado 1, del mismo texto legal, delimita el ámbito de aplicación del impuesto en los siguientes términos:

"Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la ordenación por cuenta
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución
de bienes o servicios.".

En idéntico sentido se expresan las reglas 2ª y 3ª.1 de la Instrucción para la aplicación de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas, aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, al disponer, respectivamente, que "el mero
ejercicio de cualquier actividad económica especificada en las Tarifas, así como el mero ejercicio de cualquier otra actividad de carácter
empresarial, profesional o artístico no especificada en aquéllas, dará lugar a la obligación de presentar la correspondiente declaración
de alta y de contribuir por este impuesto, salvo que en la presente Instrucción se disponga otra cosa.".

"Tienen la consideración de actividades económicas, cualesquiera actividades de carácter empresarial, profesional o artístico. A
estos efectos se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la ordenación
por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción
o distribución de bienes o servicios.".

En el apartado 2 de la citada regla 3ª se señala que "Tienen la consideración de actividades empresariales, a efectos de este Impuesto,
las mineras, industriales, comerciales y de servicios, clasificadas en la sección primera de las Tarifas.".

La regla 8ª de la Instrucción establece lo siguiente respecto de aquellas actividades que no se hallan especificadas en las Tarifas:

"Las actividades empresariales, profesionales y artísticas, no especificadas en las Tarifas, se clasificarán, provisionalmente, en el
grupo o epígrafe dedicado a las actividades no clasificadas en otras partes (n.c.o.p.), a las que por su naturaleza se asemejen y tributarán
por la cuota correspondiente al referido grupo o epígrafe de que se trate.

Si la clasificación prevista en el párrafo anterior no fuera posible, las actividades no especificadas en las Tarifas se clasificarán,
provisionalmente, en el grupo o epígrafe correspondiente a la actividad a la que por su naturaleza más se asemejen, y tributarán por
la cuota asignada a ésta.".

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, centrándonos en la cuestión planteada y según los datos aportados en el escrito de
consulta por el consultante, se desprende que, a efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas, la actividad consistente en subir
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vídeos a una plataforma de Internet, previamente grabados por el consultante, ya sea con el teléfono móvil o a través de cualquier otro
medio, sobre distintos eventos, ocio, naturaleza o vacaciones, siempre que su difusión sea de carácter pública, generando un rendimiento
económico en función de las visitas que efectúen los usuarios, constituye una actividad económica en los términos del artículo 79.1 del
TRLRHL, ya que el consultante ordena por su cuenta medios y recursos con la finalidad de intervenir en el mercado, produciéndose,
consiguientemente, el hecho imponible del IAE.

Sentada la sujeción al IAE de la actividad descrita en los términos expuestos en el apartado anterior, su clasificación dependerá de
las condiciones que regulen los términos del contrato y de las obligaciones y derechos que se pacten entre las partes.

A título de ejemplo, cabe mencionar el epígrafe 961.1 de la sección primera de las Tarifas, "Producción de películas cinematográficas
(incluso vídeos)", que faculta para la venta, reproducción y alquiler de las películas producidas (incluso vídeos), comprendiendo
cualquier actividad relacionada con la producción, clasificación ésta que se efectuará en aplicación de la citada regla 8ª de la Instrucción.

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Partiendo de que el consultante es una persona física que tiene su residencia habitual en España según lo dispuesto en el artículo 9 de
la de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE del día 29 de noviembre), en adelante LIRPF,
por lo que tiene la consideración de contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberá tributar en España en
este impuesto por su renta mundial, con independencia del lugar donde se hayan producido las rentas y cualquiera que sea la residencia
del pagador de las mismas, según se deriva del artículo 2 de la LIRPF, el cual establece que "constituye el objeto de este Impuesto la
renta del contribuyente, entendida como la totalidad de sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de renta
que se establezcan por la ley, con independencia del lugar donde se hubiesen producido y cualquiera que sea la residencia del pagador".

Los rendimientos procedentes de la propiedad intelectual pueden tener para los autores de la obra (literaria, artística o científica) una
triple calificación a efectos del IRPF, ya que pueden considerarse rendimientos del trabajo, de actividades profesionales y de actividades
empresariales.

Respecto a la primera de las posibles calificaciones que pueden tener estos rendimientos, el apartado 2 del artículo 17 de la LIRPF
incluye una relación de rendimientos a los que otorga expresamente la consideración de rendimientos del trabajo, entre los que incorpora
(párrafo d) "los rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a su
explotación". Consideración que se complementa con lo dispuesto en el apartado 3: "No obstante, cuando los rendimientos (...) supongan
la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en
la producción o distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades económicas".

Siguiendo con la transcripción normativa de preceptos que pueden determinar la calificación de estos rendimientos, el artículo
95.2.b).1º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo
(BOE del día 31), en adelante RIRPF, considera rendimientos profesionales los obtenidos por "los autores o traductores de obras,
provenientes de la propiedad intelectual o industrial". Añadiendo además que "cuando los autores o traductores editen directamente sus
obras, sus rendimientos se comprenderán entre los correspondientes a las actividades empresariales".

El artículo 27.1 de la LIRPF recoge la siguiente definición de los rendimientos íntegros de actividades económicas: "...aquellos que,
procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos factores, supongan por parte del contribuyente la
ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la
producción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración los rendimientos de las actividades extractivas, de fabricación, comercio o prestación de
servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras, y el ejercicio de profesiones
liberales, artísticas y deportivas."

Por tanto, de acuerdo con los citados artículos, los rendimientos de la propiedad intelectual percibidos por el propio autor tienen la
consideración de rendimientos del trabajo, siempre que se ceda el derecho a su explotación. No obstante, cuando la cesión de derechos
de propiedad intelectual se realice en el ejercicio de una actividad económica, esto es, ordenación por cuenta propia de medios de
producción y de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o
servicios, su calificación será la de rendimientos de actividades profesionales. Finalmente, cuando el autor edite directamente su obra,
los rendimientos se calificarán como derivados de actividades empresariales.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Fuente: http://petete.meh.es


